
 

 

 

 

Estimado/a socio/a:  

 

Nos es grato comunicarte que nuestra Sociedad ha firmado un acuerdo de colaboración con el Grupo Previsión 

Sanitaria Nacional, entidad con más de 85 años de experiencia en el sector asegurador en el ámbito de la 

protección personal y familiar, con seguros de Vida, Ahorro y jubilación y, más recientemente, Decesos.  

 

Desde esta máxima, nos presentan su seguro de Responsabilidad Civil Profesional, diseñado especialmente 

para evitar que el profesional se enfrente a un proceso judicial a través de mecanismos extrajudiciales de defensa y 

resolución de conflictos, como la mediación y el arbitraje. 

 

 

 

 

 

A continuación, te enseñamos varios ejemplos de primas anuales, atendiendo a las diferentes coberturas y actividad, 

sea cual sea tu especialidad (Medicina familiar y comunitaria, Medicina general o M.I.R): 

 
 

Actividad / Capital asegurado  

Especialidad 
Actividad pública Actividad mixta Actividad privada 

300.000€ 600.000€ 1.200.000€ 300.000€ 600.000€ 1.200.000€ 300.000€ 600.000€ 1.200.000€ 

Medicina 

familiar y 

comunitaria, 

medicina 

general y M.I.R 

25,18€ 30,22€ 40,81€ 85,55€ 102,67€ 133,31€ 154,74€ 181,10€ 231,26€ 

Medicina de 

urgencia  
43,52€ 52,23€ 69,72€ 149,51€ 179,42€ 232,28€ 271,22€ 317,98€ 406,40€ 

*Para mutualistas PSN se establece un descuento del 5% sobre las primas netas indicadas.  

  

En breve un asesor de PSN nos visitarán en nuestros centros de trabajo para ampliar esta valiosa información. Si 

tiene cualquier duda puede contactar directamente con Previsión Sanitaria Nacional, en su oficina de Zaragoza 

llamando al teléfono 976 436 700, o en el mail oftzaragoza@grupopsn.es, donde estarán encantados de atenderle. 

 

Reciba un afectuoso saludo, 

 

 

 

 
Dr. D. Antonio Pablo Martínez Barseló 
Presidente Sociedad Española de Médicos de Atención Primaria de Aragón   

 

• Reclamaciones por Daños y Perjuicios causados involuntariamente a terceros. 

• Capital Asegurado personalizado, desde 300.000€ hasta 1.200.000€.  

• Defensa civil y penal.  

• Responsabilidad civil por LOPD (Ley Orgánica de Protección de Datos). 

• Subsidio por inhabilitación temporal profesional.  

Principales Ventajas 
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